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  En memoriales que preceden:  

 

1. La apoderada del GRUPO OPERADOR CLÍNICO HOSPITALARIO POR 

OUTSOURCING - G-OCHO, aporta1 constancias de notificación por aviso a las 

médicas llamadas en garantía MAGDDY JOGUELY ORTEGA CARRILLO y LUCÍA 

JAZMÍN CÁRDENAS MORLA, las cuales se agregarán para que obren y consten. 

 

  Como quiera que la primera de las citadas demandadas se notificó 

personalmente el 3 de febrero de 20202 y contestó3 la demanda dentro del término 

legal el 4 de marzo de 2020, se agregará para que obre y conste para correrle 

traslado en el momento procesal oportuno. 

 

  2. Respecto a la notificación por aviso4 a la segunda, se tendrá 

notificada por aviso a partir del día siguiente de haberla recibido (tres (3) de febrero 

de 2020) y habiendo transcurrido los días 4, 5 y 6 de febrero para surtir el traslado 

(art. 91 CGP), corrió el término para contestar de 20 días hasta el 5 de marzo de 

2020, sin manifestación alguna, razón por la cual se tendrá no contestada la 

demanda por parte de LUCÍA JAZMÍN CÁRDENAS MORLA.  

 

  3. El apoderado de la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A. dentro del 

término legal contesta5 la demanda y el llamamiento en garantía, actuación que se 

agregará para que obre, conste y correrle traslado en el momento procesal 

oportuno. 

 

                                                 
1 12Memorial1Cons Notif. avisos e.e 
2 Fl 60 [11Cuaderno7LlamdoGarantiVivianaMMesa] e.e 
3 13Memorial1Contestacion magdy jogely e.e. 
4 Fls 8 a 11 [12Memorial1Cons Notif. avisos e.e] 
5 14Memorial contestación demanda seguros del estado e.e. 



  Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

  PRIMERO: AGREGAR las constancias de notificación por aviso y 

TENER NOTIFICADA POR AVISO a la médica LUCIA JAZMIN CARDENAS MORLA 

desde el 3 de febrero de 2020. 

 

  SEGUNDO: AGREGAR la contestación de la médica llamada en 

garantía MAGDY JOGELY ORTEGA CARRILLO para ser tenida en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

  TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por la 

médica LUCÍA JAZMÍN CÁRDENAS MORLA. 

  CUARTO: AGREGAR la contestación de la demanda y del 

llamamiento en garantía de la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A. para ser tenida 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 
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